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RESUMEN

El objetivo principal de esta investigación es explicar, la naturaleza jurídica de las garantías mobiliarias; 
enfocándose en el mal llamado carácter accesorio de esta institución, defendiendo así, el criterio 
de la autonomía. Lo anterior, se fundamenta en la importancia que otorga el legislador a la finalidad 
económica que se implantó en esta figura, que es el rápido acceso al crédito para pequeñas y 
medianas empresas, también llamadas Pymes. En este artículo se responde a la pregunta ¿La 
figura de la garantía mobiliaria es de carácter accesorio o autónomo? Partiendo de las diferencias de 
esta institución con las figuras del contrato de prenda (hoy reemplazada por las garantías mobiliarias), 
y la hipoteca, siendo este último distinto por el objeto que se garantiza, que son bienes inmuebles, 
a fin de interpretar el carácter autónomo de la garantía mobiliaria. 
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E
n La presente investigación 
desarrollada por los estu-
diantes del subgrupo de 
garantías mobiliarias, perte-

necientes al semillero de Derecho Civil 
Bienes, se refiere al tema de las garan-
tías mobiliarias, una novedosa figura 
dispuesta por la Ley 1676 de 2013, la 
cual tiene por objeto, “incrementar el 
acceso al crédito, mediante la amplia-
ción de bienes, derecho o acciones 
que pueden ser objeto de garantía 
mobiliaria simplificando la constitución, 
oponibilidad, prelación y ejecución de 
las mismas”. 

La principal característica que le ha 
dado el legislador a la figura de las garan-
tías mobiliarias es el de ser un contrato 
autónomo, y es el punto en el cual se 
basará este escrito, pues genera con-
fusión con respecto a los contratos de 
carácter principal. 

Para analizar esta problemática es 
necesario mencionar las figuras de 
prenda e hipoteca, pues frente a ellas 
se podrá entender las distinciones que 
tiene con las garantías mobiliarias y así 
mismo, por qué el legislador les da el 
carácter de principal. Análogamente, 
también se busca hacer una compa-
ración con la hipoteca a pesar de que 
el bien objeto de garantía sólo recurre 
a bienes inmuebles, pues las garan-
tías mobiliarias con la figura expresada 
tienen en común la aplicabilidad de 

la autonomía. Finalmente,  se hará un 
paralelo en cuanto a los bienes que son 
dados en garantía por un tercero y que, 
a propuesta de los estudiantes, puede 
ser también aplicado a las garantías 
mobiliarias. 

ANTECEDENTES DE LAS 
GARANTÍAS MOBILIARIAS

La historia de las garantías mobilia-
rias, a diferencia de la prenda o de la 
hipoteca, no deviene de instituciones 
jurídicas que se remontan a siglos o 
décadas atrás, pues es claro que tal 
figura parte de un régimen moderno 
que se deriva de las garantías reales, 
anteriormente nombradas, pero con 
una finalidad, y es que tales disposicio-
nes sean modernizadas por los Estados 
para que dispongan de un régimen efi-
ciente y eficaz frente a las operaciones 
que promueven la oferta de un crédito 
garantizado, todo esto, según la Comi-
sión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional, abre-
viado como CNUDMI. (2010, p. 1).

En el Derecho Romano, el Derecho 
Real de Prenda (Pignus) consistía, según 
Trujillo Arroyo y Clavijo González, “… en 
la entrega de una cosa corporal en 
garantía como contrato accesorio para 
respaldar alguna deuda, y con obliga-
ción, por parte del acreedor prendario, 
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de restituir la cosa una vez cubierta su 
acreencia” (pag. 409) 

En el derecho moderno, las garan-
tías mobiliarias han tenido su origen en 
el contenido del artículo 2 del Uniform 
Commercial Code (UCC, Secured 
transactions, article 9, 2010) donde se 
establece la posibilidad de poner en 
garantía bienes tales como las cosechas 
de un cultivo (agricultural lien), minerales 
(extracted collateral), una cuenta por 
cobrar, entre otras opciones.

Tal figura ha sido recogida, tradicio-
nalmente, por otros códigos, cómo el 
código civil francés o también llamado 
napoleónico -de 1804- , que en sus 
artículos 2071 y 2072, da la definición 
de la figura de prenda como una garan-
tía en el cual el deudor entrega una 
cosa mueble. Tal código, ha servido de 
inspiración por Andrés Bello para ela-
borar el código civil chileno, que, a su 
vez, constituye el podio por el cual se ha 
influenciado el código civil colombiano 
(1873) y otros códigos latinoamericanos. 

Si se tiene en cuenta la definición del 
código civil colombiano, este no difiere 
mucho de la definición que da el código 
de 1804, pues también lo define como 
un contrato de garantía por el cual se 
entrega un objeto mueble al acree-
dor que sirve para la seguridad de su 
crédito. 

El código civil colombiano también 
ofrece algunas modalidades en cuanto 
a los contratos de prenda, entre los 
cuales se encuentra la prenda de 
cosa ajena (Art. 2415); prenda de cosa 
embargada (Art. 1521), etc. 

Por otra parte, a partir de la Ley 1676 
de 2013 nace la novedosa figura de las 
garantías mobiliarias, la cual dispone, en 
su artículo 3°, que la figura de prenda y 
sus modalidades se considerarán como 
tal una garantía mobiliaria, lo que puede 
interpretarse que puede tener la misma 
naturaleza jurídica, que, explicada más 
adelante, se verá que tal afirmación es 
errónea. 

LA GARANTÍA MOBILIARIA 
Y SU RELACIÓN CON LA 

PRENDA

El contrato de prenda en el código 
civil se encontraba definido en el artí-
culo 2409 en el cual dispone que es un 
contrato por el cual se entrega un bien 
mueble como garantía al acreedor para 
asegurar el crédito, que viene siendo la 
obligación principal en el cual accede. 

Así mismo, las garantías mobiliarias 
constituyen una figura jurídica nove-
dosa que surge ante las imperativas 
necesidades de las relaciones jurídi-
co-económicas. El articulo 3 de la ley 
1676 de 2013 entretiene a las garantías 
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mobiliarias como un derecho de pose-
sión que tiene el acreedor sobre uno 
o varios bienes específicos dados en 
garantía, sobre activos circulantes, ya 
sean estos presentes o futuros, corpo-
rales o incorporales, al igual que sobre 
los bienes derivados o atribuibles de 
los bienes en garantía susceptibles de 
valoración pecuniaria al momento de la 
constitución o posteriormente, con el fin 
de garantizar una o varias obligaciones 
propias o ajenas, sean de dar, hacer o 
no hacer, presentes o futuras sin impor-
tar la forma de la operación o quien sea 
el titular de los bienes en garantía.

 La Ley 1676 de 2013 en su artí-
culo 3° menciona que la prenda, tanto 
civil como comercial, y, en todas sus 
modalidades se considerarán como 
garantías mobiliarias y se aplicará lo 
previsto en la norma mencionada, pero 
debe tenerse en cuenta que dicha dis-
posición habla de la derogación de la 
figura de la prenda frente a la garantía 
mobiliaria. Sin embargo, la naturaleza 
jurídica de ambas figuras es distinta, 
pues las ya conocidas características 
de una prenda tradicional, como lo es 
su carácter real (Art. 2411 C.C.), acceso-
rio (Art. 2410 C.C.), y unilateral (Art. 2419 
C.C.) distan de la naturaleza que otorga 
el legislador a las garantías mobiliarias, 
pues en la Ley 1676 de 2013 se habla 
de que debe ser un contrato caracteri-
zado por su solemnidad (Art. 9), por ser 
principal (Art. 3) y bilateral (Arts. 18 y 19). 

Por su solemnidad

El artículo 9 de la Ley 1676 de 2013 
contradice la forma de perfecciona-
miento que existe entre las garantías 
mobiliarias y la prenda, ya que esta 
última, como se ha mencionado, al ser 
un contrato de carácter real, el perfec-
cionamiento se genera por medio de la 
entrega de la cosa, a diferencia de las 
garantías mobiliarias, al ser un medio de 
constitución debe hacerse por medio 
de un contrato escrito entre el garante y 
el acreedor garantizado, o, en los casos 
que dicte la ley como su surgimiento por 
medio de ministerio de ley.

 
¿Es autónoma, principal o 

accesoria?

Tal característica debe ser la que más 
conflicto genera entre los doctrinantes, 
ya que se da un cambio abrupto con 
respecto a la accesoriedad que carac-
teriza a las figuras de garantía, como 
lo son la prenda y la hipoteca, pues 
se entendía que tales garantías debían 
seguir la suerte de un contrato principal. 

Ante tal discusión, que ya ha sido 
abordado por el Dr. Bonivento Fernán-
dez, al adjudicar tal característica como 
especial de esta figura. Pues no se 
debe entender su carácter de princi-
pal con que no sigue la suerte de un 
contrato para existir, sí no que debe su 
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autonomía alrededor de la obligación 
garantizada (2017, p. 60.). 

Sin embargo, para la legislación 
anglosajona esto representa ya el carác-
ter de principal de una garantía, pues el 
hecho de que esta institución jurídica 
pueda ser independiente de la obliga-
ción garantizada, aún cuando ante la 
jurisdicción se halla generado la inefi-
cacia o nulidad absoluta del contrato, le 
da ya esa característica; pues no esta 
supeditada su existencia a la obligación 
garantizada. 

Los defensores de la teoría de la 
accesoriedad de la garantía mobilia-
ria se decantan por el carácter de la 
autonomía de ésta, debido a que argu-
mentan que la obligación por la cual 
tiene objeto la garantía mobiliaria es la de 
garantizar la obligación primaria. Según 
Dapena Echavarría, una garantía “está 
orientada a asegurar el cumplimiento 
de una obligación (…)” e igualmente “es 
un accesorio que sigue la suerte del 
crédito garantizado” (2014, p.55.). Pero 
en sí, lo que le da el carácter de autó-
nomo a la garantía es la sobrevivencia 
de ésta frente a la obligación garantizada 
según el artículo 61 de la Ley 1676, la 
cual dicta que

Los mecanismos de defensa 
y las excepciones que se 
pueden proponer por el deudor 

y/o garante, solo podrán ser las 
siguientes:

a) Extinción de la garantía 
mobiliaria acreditada mediante 
la correspondiente certificación 
registral de su terminación, o 
mediante documento de cance-
lación de la garantía;

b) Extinción de la obligación 
garantizada, u obligación garanti-
zada no exigible por estar sujeta a 
plazo o condición suspensiva;

c) Falsedad de la firma que se 
le atribuye como propia, o altera-
ción del texto del título de deuda 
o del contrato de garantía, o de su 
registro. Se tramitará por el proce-
dimiento de tacha de falsedad y 
desconocimiento del título regu-
lado por los artículos 269 a 274 
del Código General del Proceso;

d) Error en la determinación de 
la cantidad exigible.

Es decir, que la garantía mobiliaria 
sólo podrá extinguirse bajo estas causa-
les. Frente a  tal tesis es deducible que 
las garantías mobiliarias se comportan 
como una hipoteca abierta, pues no se 
puede concluir que sea principal porque 
a pesar de constituirse la garantía antes 
del contrato en donde se delega la pres-
tación principal, la garantía se modula 
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ante esta última frente a su existencia, 
e igualmente, según el artículo ante-
riormente citado, en el literal b, se hace 
mención a que la excepción del deudor 
o garante podrá ejercerse cuando se 
genere la extinción de la obligación 
garantizada o que esta no sea exigible 
por incumplimiento del plazo o la condi-
ción suspensiva. Sin embargo, hay que 
tener en cuenta que frente a la hipoteca 
abierta el hecho de que no se cumpla 
la obligación, no podrá serle exigible, de 
pleno derecho, al acreedor del cual se 
hizo a favor la garantía. En cambio, en la 
garantía mobiliaria se tendría que ejercer 
la excepción frente a la jurisdicción. Es 
por ello, que la legislación anglosajona 
le da ese carácter. 

Por otro lado, Bonivento Fernández 
hace una definición sobre la oponibili-
dad, como “la facultad de hacer valer 
derechos frente a terceros o de opo-
sición de una garantía mobiliaria”. Ante 
tan concepto, la Ley 1676 en su artículo 
21 manifiesta que tal oponibilidad será 
efectiva frente a los siguientes hechos: 

• Por la inscripción en el registro 
de las garantías mobiliarias.

• Por la entrega de la tenencia 

• Por el control de los bienes en 
garantía al acreedor garantizado o a un 
tercero designado por este de acuerdo 
con lo dispuesto en el título III. 

Sin embargo, el artículo 48 de la Ley 
1676 de 2013 habla sobre las reglas 
de la prelación, en el cual manifiesta 
que “Una garantía mobiliaria que sea 
oponible mediante su inscripción en el 
registro, tendrá prelación sobre aquella 
garantía que no hubiere sido inscrita.” Lo 
que deriva del principio de publicidad 
ante su registro frente a un concurso de 
acreedores, pues la prelación se defi-
nirá por el orden temporal al primero que 
haya registrado el bien en garantía. 

Frente a lo dicho anteriormente, el 
carácter principal de las garantías mobi-
liarias versa no sobre su autonomía 
frente a un contrato principal, que como 
veremos más adelante, este versa no 
porque subsista por sí mismo sí no que 
modula un contrato del cual seguirá su 
suerte y ante los procesos judiciales 
frente a la oponibilidad y prelación. 

Por su bilateralidad

Otra de las características por las 
cuales difiere el contrato de garantía 
mobiliaria y el contrato de prenda es 
que esta última, según el artículo 2419 
del código civil, solo representa obliga-
ciones para el acreedor con respecto a 
la cosa dada en garantía, en las cuales 
es obligado a “guardar y conservar la 
prenda” y responder ante deterioros por 
culpa de éste. Ha dado entonces una 
particularidad el legislador al contrato de 
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garantías mobiliarias por en los artículos 
18 y 19 de la Ley 1676 del 2013 dere-
chos y obligaciones correlativas tanto al 
garante como al acreedor garantizado al 
cuidado y manutención de la cosa dada 
en garantía.

Teniendo en cuenta que en esta 
figura existe un garante y un acreedor 
garantizado, se hará referencia a los 
derechos y obligaciones i) del garante y 
ii) del garantizado.

En cuanto a quién garantiza, la ley 
1676 de 2013 establece en su artículo 
18 los derechos y obligaciones que le 
asisten. En primer lugar, si la garantía 
mobiliaria es sin tenencia, éste tendrá 
el derecho de usar, transformar, vender, 
permutar o constituir otras garantías 
mobiliarias o alquilar los bienes en garan-
tía en el giro ordinario de sus negocios. 
De la misma manera, —salvo pacto en 
contrario—, podrá ceder o vender los 
créditos o cuentas por cobrar derivados 
de la venta, permuta o arrendamiento 
de los bienes en garantía y su cesio-
nario o comprador podrá efectuar los 
cobros correspondientes a esos crédi-
tos o cuentas siempre y cuando fueren 
atribuibles a los bienes en garantía en 
el giro ordinario de los negocios del 
garante y de su cesionario o comprador 
(artículo 18, L. 1676).

Asimismo, el garante tiene los 
siguientes deberes frente a los bienes 

en garantía y el acreedor garantizado: i) 
tomar las medidas para evitar pérdidas 
y deterioro de los bienes, ii) permitirle al 
acreedor inspeccionar dichos bienes 
para verificar su cantidad, calidad y 
estado de conservación, iii) asumir 
la responsabilidad por destrucción, 
pérdida o daño y, iv) cubrir los gastos 
e impuestos de los bienes en garantía 
(artículo 18, L. 1676).

Por último, si las garantías mobilia-
rias son con tenencia y se ha cumplido 
con las obligaciones, el garante tiene 
derecho a: i) que se le devuelva los 
bienes en garantía y, ii) se libere de 
cualquier control sus cuentas bancarias 
(artículo 19, L. 1676).

Por otro lado, frente al acreedor 
garantizado, la ley 1676 estipula que 
en caso de existir garantías mobiliarias 
con tenencia, el acreedor debe i) cuidar 
y preservar los bienes en garantía que 
estén bajo su tenencia, ii) mantener 
identificables dichos bienes y en caso 
de ser fungibles mantener la misma 
cantidad y calidad y, iii) usar los bienes 
en garantía solo en la medida de lo con-
venido, así mismo, tiene el derecho a 
cobrar al garante los gastos en los que 
incurra por mantenimiento del bien (artí-
culo 19, L. 1676).
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LA HIPOTECA Y LAS 
GARANTÍAS MOBILIARIAS

Si bien el legislador en el artículo 3 
de la ley l676 de 2013, establece que 
las garantías mobiliarias se constituirán a 
través de contratos que tienen el carác-
ter de principal, en la hipoteca, por el 
contrario, se hace la interpretación de 
la accesoriedad de la misma en torno 
al artículo 2457 del código civil, pues 
como se manifiesta en aquel artículo, 
la hipoteca se extingue cuando así lo 
haga la obligación principal, mostrando 
la dependencia a esta última. Por lo 
tanto, a simple vista se pensaría que la 
hipoteca no se podría constituir sin una 
obligación a garantizar ya existente, sin 
embargo, el Código enseña otra cosa 
en el artículo 2438, allí dispone que se 
podrá otorgar la hipoteca en cualquier 
tiempo, antes o después de los con-
tratos a que acceda; y correrá desde 
que se inscriba. Esto con la finalidad de 
ajustar el derecho a las necesidades 
que puede darse en las relaciones jurí-
dicas. 

Lo anterior podría significar entonces 
que la hipoteca podría ser autónoma, 
pero esto no sería necesariamente 
cierto, pues en estos casos en que 
la hipoteca se constituye de manera 
anterior al contrato al que accede, nos 
encontramos ante la llamada hipoteca 
eventual o condicional, en la cual la 
constitución de la misma se anticipa 

pues se da el gravamen con anteriori-
dad al contrato que pretende asegurar, 
pero si en el futuro no se da el contrato 
o la obligación principal no tendrá efecto 
alguno la hipoteca constituida, por lo 
que hay una dependencia, indirecta 
pero existente, dependiendo de esta 
la expansión de sus efectos. Cuando 
se realiza la hipoteca anterior a la exis-
tencia de la obligación principal, lo que 
realmente se pretende es el asegura-
miento de la garantía real, en búsqueda 
de ser el primero en el tiempo y conse-
cutivamente el primero en el Derecho; 
dentro de este tipo de hipotecas, existe 
la conocida hipoteca abierta, este tipos 
de hipotecas dentro de las condiciona-
les son definidas por Álvaro Pérez Vives 
como aquellas que aportan la garantía 
en beneficio de quien eventualmente 
pueda llegar a ser con posterioridad 
acreedor del constituyente, general-
mente un banco o una institución de 
crédito, diciendo que lo común es res-
paldar de esa manera el sobregiro en 
cuenta corriente, préstamos sobre cuya 
efectividad no haya certeza al momento 
de instaurarse el gravamen. (1990, P. 81)

Por tanto, se puede identificar la 
similitud con las garantías mobiliarias en 
cuanto a la autonomía del contrato, y 
la posibilidad de la puesta del bien por 
parte de un tercero que estaría llamado 
a responder, aunque no deba, es decir 
que el tercero responde, pero no debe 
(caso contrario del deudor que pone 
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su bien como garantía, pues en ese 
caso si debe y responde). Esto con el 
fin de garantizar y facilitar las relaciones 
jurídicas y la participación de terce-
ros interesados en dar como garantía 
su bien, en beneficio del deudor y 
para seguridad del acreedor; además, 
teniendo otro punto en común y es que 
tanto en la garantías mobiliarias y en la 
hipoteca por deuda ajena puede darse 
supuestos de afectación o apropiación 
del bien, únicamente dado en garantía, 
esto quiere decir que no se extiende a 
otros bienes del deudor o en este caso 
del tercero, solo bajo el cual se puso el 
gravamen. 

CONCLUSIONES

Las garantías mobiliarias en Colombia 
se consolidan como un nuevo meca-
nismo jurídico que facilita las relaciones 
de préstamo, pues al constituirse sobre 
bienes muebles dan una mayor agilidad 
en el proceso de empréstito en relación 
con una entidad financiera, generando 
importantes beneficios al sector empre-
sarial, especialmente para las PYMES.  

Sin embargo, existen muchos 
reparos, interpretaciones y aclaracio-
nes sobre los alcances que está puede 
tener debido a su naturaleza jurídica 
como, el carácter autónomo del contrato 
de las garantías mobiliarias, pues como 
se aprecia del artículo 3 de la ley 1676, 

se entiende que se constituirán a través 
de contratos que tienen el carácter de 
principales; ya que, como se concluyó, 
es muy difícil comprender que se cons-
tituya una garantía mobiliaria –incluso, 
una garantía en general-, sin necesidad 
de otra convención, pues lo propio de 
una garantía, es existir en razón a otra 
obligación. 

Adicionalmente, la misma definición 
del artículo 1499 el código civil, refe-
rente a la naturaleza de los contratos, 
especifica que un contrato es acceso-
rio cuando su finalidad es asegurar el 
cumplimiento de una obligación que se 
considera como principal, por lo que, 
es válido afirmar que, en la práctica 
las garantías mobiliarias surgen como 
mecanismo para i) acceder a un crédito 
y, ii) asegurar una obligación principal, 
evitando una futura insolvencia. 

De igual forma, es necesario aclarar 
que, a nuestra consideración, lo que el 
legislador pretendía manifestar en el artí-
culo 3° de la Ley 1676 de 2013, era 
que, el contrato de garantía mobiliaria es 
autónomo frente a los procesos judicia-
les que pudieran suscitar en torno a la 
obligación garantizada, en ese sentido, 
lo que realmente se quería expresar es 
que, las excepciones derivadas de la 
obligación a garantizar no afectan la eje-
cución de la garantía. 
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